
SERVICIO NACIONAL DE PESCA Y ACUICULTURA
Contingencia CORONAVIRUS 

Inocuidad y Certificación 



VII – XII  regiones 
(133)

Entradas: 
Personas 
Alimento y, 
medicamentos

Salidas: 
Peces vivos 
(camiones) y
Mortalidad 
(bins/camiones)

X – XII (341)

Entradas:
Personas Alimento y 
medicamentos

Salidas: 
Peces vivos para 
cosecha (Barcos)
Mortalidad 
(bins/barcos)

68 centros en 
cosecha : 

Salidas 
Embarcaciones 
Personas

Cadena logística de la salmonicultura

144 plantas
Los Lagos, Bio
Bio Aysen y 
magallanes

Entradas: 
Personas

Salidas 
Embarcaciones 
Personas

120 
mercados de 
destino 

Mercado 
nacional 
Salas de 
venta y 
supermerc
ados

Plantas de proceso 

Plantas de 
Alimento/Insumes 

Veterinarios   

Plantas 
Reductoras 



EXCEPCIONES NORMATIVAS ASOCIADAS A EVENTO DE FUERZA MAYOR

ORIGEN ESTABLECIMIENTOS

Objetivo : Facilitar el control del  
coronavirus, disminuyendo  tramites y 
actividades presenciales, sin que esto 

afecte la operatividad de los 
establecimientos elaboradores y se 

mantenga el flujo comercial de 
productos pesqueros y acuicolas de 

exportación

3 Resoluciones
• Res Ex N° 614 20.03.20
• Res. Ex N° 671 27.03.20
• Res. Ex N° 724 03.04.20

EXPORTACIÓN

Facilitar tramites de Exportaciones 

Facilitar la estrategia de 
fiscalización con enfoque de riesgo  

y medidas de control  
Permitir tramitación de 

documentos de respaldo sanitario 
vía digital

Permitir que muestreos aplicables a 
centros de cultivo se realicen en 

planta de procesos

Implementar procedimientos de 
fiscalización remota



Flujo  Autorización Medidas 
Excepcionales

Recepción de 
antecedentes 

vía correo 
electrónico

Evaluación 
regional y de 

la SIC
Autoriza/Deniega

Respuesta vía 
correo 

electrónico

• Todos los requerimientos deberán ser dirigidos al correo de los inspectores
regionales, o a contingenciasinocuidad@sernapesca.cl, al cual tendrán acceso la
Subdirección de Inocuidad y Certificación a nivel central y los encargados de cada
región.

mailto:contingenciasinocuidad@sernapesca.cl


Flujo  de Certificación

Recepción de 
antecedentes 

vía correo 
electrónico

Evaluación 
regional y de 

la SIC

Aviso al usuario 
para el pago vía 

transferencia 
bancaria y retiro 

de la 
documentación

Respuesta vía 
correo 

electrónico

• Turnos de atención establecidos en todas las oficinas que emiten 
certificación sanitaria

• Soporte técnico permanente de funcionarios de la Dirección Nacional, 
operando por teletrabajo y/o turnos presenciales

Se garantiza que las medidas tomadas cumplen con los 
requisitos de los mercados, en materias de certificación



Flujo de certificación en negociación con otros mercados



Otras Medidas

• Facilitación en muestreo de verificaciones SERNAPESCA

• Reducción de frecuencia de monitoreo en áreas PSMB inactivas 

• Procedimiento para auditorías de Certificación PAC remotas
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